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   DIETAS PERCIBIDAS POR REPRESENTANTES DEL MINISTERIO DE FINANZAS PÚBLICAS EN EL MES DE AGOSTO DE 2023  

NOMBRE PUESTO OFICIAL ENTIDAD BASE LEGAL PARA INTEGRAR LA COMISIÓN AGOSTO 

 
Edwin Oswaldo 

Martínez 
Cameros 

Ministro de 
Finanzas Públicas 

JUNTA MONETARIA 
Artículos 13 y 17 del Decreto No. 16-2002 del Congreso de la 
República, Ley Orgánica del Banco de Guatemala. 

Q17,250.00 

Licda. Marta 
María Ríos 

Directora Dirección 
Técnica del 

Presupuesto 
INAP 

Art. 8 del Decreto No. 25-80 del Congreso de la República; 
nombrado mediante Acuerdo Ministerial 153-2023 del 
27/02/2023 

Q2,208.00 

 Migdaél Girón 
Director de Bienes 

del Estado 
FONTIERRAS 

Artículo 10 del Decreto Número 24-99 del Congreso de la 
República de Guatemala, Ley del Fondo de Tierras. 

Q4,800.00 

Héctor Adolfo 
González Douma 

Viceministro de 
Transparencia 

Fiscal y 
Adquisiciones del 

Estado 

EMPAGUA  

Artículo 7 literal c) del Acuerdo del Consejo de la Municipalidad 
de Guatemala de fecha 28 de noviembre de 1972 y su reforma 
de fecha 28 de mayo de 1975. Nombrado mediante Acuerdo 
Ministerial 135-2023 del 17/02/2023. 

Q10,476.00 

José Hugo Valle 
Alegría 

Viceministro de 
Administración 

Financiera 
EMPAGUA  

Artículo 7 literal c) del Acuerdo del Consejo de la Municipalidad 
de Guatemala de fecha 28 de noviembre de 1972 y su reforma 
de fecha 28 de mayo de 1975. Nombrado mediante Acuerdo 
Ministerial 635-2022 del 04/11/2022 

Q10,476.00 

José Hugo Valle 
Alegría  

Viceministro de 
Administración 

Financiera  
-INE- 

Artículo 9 del Decreto Ley No.3-85; nombrado mediante 
Acuerdo Ministerial 643-2022 del 10/11/2022 

Q2,760.00 
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Richard Cristhian 
Granja Guzmán 

Director de 
Asistencia a la 

Administración 
Financiera 
Municipal 

FIDEMUNI 
Literal "A" de la cláusula octava de la Escritura Pública No. 80, 
autorizada por el Escribano de Gobierno con fecha 6 de mayo 
de 1997. 

Q10,000.00 

WILLIAM 
ARMANDO 
MORALES 

CARRANZA 

Subdirector de 
Asistencia a la 

Administración 
Financiera  

FIDEMUNI 
Literal "A" de la cláusula octava de la Escritura Pública No. 80, 
autorizada por el Escribano de Gobierno con fecha 6 de mayo 
de 1997. 

Q1,250.00 

ANA LUISA 
FLORES MUÑOZ  

Directora de 
Fideicomisos 

EMPORNAC 
Acuerdo Gubernativo 155-2015, acuérdese dejar sin efecto la 
intervención contenida en el Acuerdo Gubernativo Número 53-
2012, de fecha 19 de marzo de 2012. 

Q9,200.00 

EDWIN 
MARTINEZ 
CAMEROS  

Ministro de 
Finanzas Públicas 

SAT (DIETAS) Art. 8 del Decreto No. 1-98 del Congreso de la República Q30,000.00 

SAUL OCTAVIO 
FIGUEROA 

AVALOS  

Viceministro de 
Ingresos y 

Evaluación Fiscal 
SAT (DIETAS) Art. 8 del Decreto No. 1-98 del Congreso de la República Q30,000.00 

Gunter Federik 
Filitz Folgar 

Director 
Propietario 

Ministerio de 
Finanzas Públicas 

EMPRESA PORTUARIA 
QUETZAL 

Art. 6 Decreto Ley 100-85 del Jefe de Estado; nombrado 
mediante Acuerdo Ministerial 518-2022 del 19/08/2022. 

Q8,464.00 


